
 

F.B.A.  

CONSTANCIA: la secretaría del despacho procede a realizar la 

liquidación adicional de costas conforme lo dispone el art. 

366 del Código General del Proceso dentro del proceso ejecutivo  

radicado bajo el número: 630014003008-2020-00156-00, la cual 

quedara así: 

 

HONORARIOS PERITO  $ 600.000.00 

CERTIFICADO DE TRADICIÓN  $ 37.500.00 

PUBLICACIONES $ 85.001.00 

IMPUESTO PREDIAL  3.307.616.00 

TOTAL COSTAS $ 4.030.117.00 

 

Pasa a despacho del señor juez el presente expediente. Sírvase 

proveer.  

 

Armenia Q., 08 de mayo de 2023 

 

 
SONIA EDIT MEJIA BRAVO 

SECRETARIA 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, OCHO (08) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023) 

 

PROCESO:        EJECUTIVO MIXTO DE MENOR CUANTIA 

DEMANDANTE:     LUZ STELLA RESTREPO PAEZ 

DEMANDADOS:     SOCIEDAD RUBIO CONSTRUCTORES Y SERVICIOS S.A.S 

RADICACIÓN:     630014003008-2020-00156-00 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación adicional de costas 

efectuada por secretaría, se encuentra ajustada a derecho, el 

despacho LE IMPARTE SU APROBACIÓN, conforme con lo dispuesto 

en el artículo 366 del C.G.P.  

 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 



 

F.B.A.  

                                      

 

 

 

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

09 DE MAYO DE 2023 
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